
   
    

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

    
    

    
      

     

   

       

Da, Some SFdrale Facheca 
NOTARIO PUBLICO 

El Tambo - Ecuador 

  

  

  

Eh la ciudad de El Tambo, Gantón Bl Tambo, Provincia del cañar, 

al Veinte y Tres días úel Mes de Abril, de Mil Novecientos Noverl 
  

  

cp de este Cantón. Comparece por una parte y en calidad de 
  

tb el señor:EDISON FERNANDO CAMPOVERDE MOSCOZ0/S0ltero¿y por - 

th y NuevesAnte MÍ, Doctor.- Romeo Gárate Pacheco, Notario papal. 

  

otra parte en calidad de Cesionario el señorsLUIS ALBERTO CALLH 
  

P ADILLA,casado, Otorzautes que son Ecuatorianos, mayores de eddd.. 
  

Transportistas, domiciliados el cedente en la Perroguia ingepir 
  

cha,del Cantón y Provincia del Cañar y de tránsito por esta ciu 
  

dbd de pl rambo y el cesionarío en el cantón El TambosA quieres 
  

  

.4e conocerlos Doy Fé, bien instrufdos de la naturaleza y regul 

Y 

tados legales de la presente Becritura Pública a la cual proce 
  

  

den libre y voluntariamente con plena capacidad exponen:,que el4 
pos 

vn a Bscritura pública la minuta que me presentan ,la misma qhe 
  

J Alice ¿SEÑOR NOTARIO; Bn el Registro! de psoríturas Públicas a at 
  

  

PEF 

¿bres alrvade” Incorporar y una de Transferencia Ae Particiones ab 

  

a Gompañía Servi Trans Tambo Expres Compañía Limitada «PRIMERA 
  

 UNPARECIENTAS. -Compá. e cen a la celebración del presente conteá 
  

25 

24 

2 

+2
8 

to por una parte y como cedente el señor. Edisón Fernando campoj|.* 

. 

  

, Merde Moscoso, de estado civil soltero 1yas n calidad de cesionarko 

ai 

  Mu 

gl senor.Luis Alberto Calle Padilla;casado,el cedente es domict 
  

* liado en la Parroquia Ingapirca,perteneciente al Cantón Cañar ro] 
  

$l cesionario es domiciliado en el cantón gl Tambo,ambos son uH 
  

ba 
  

tores de edad, ¿cuatorianos, legalmente capaces sin impedimento 
z . 

te celebrar este contratopquienes comparecen por sus propios de 
    rechos, SEJUNDAtANTICEDENTES. La dompañla servi Trans Tambo al       
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Da, Prmeo Gtrate Pacheco 
. NOTARIO PUBLICO 

El Tambo - Ecuador * Ñ . C- 

  

"pres se costituyó mediunte Escritura Pública celebrada ante el Mo 
  

tario Doctor. Romeo Gárate Pacheco,el veinte y nueve de ADril 4 “Y 

  

mil novecientos noventa y cinco e inscrita en el Régistro Mercah 
  

+ti1 bajó el numerozUno,el once de Agosto de mil novecientos noven 
  

ta y cinco,conjuntamente con la resolución de la Superintendencia 
  

de compañías número:doscientos cincuenta y tuatro,de fecha cuatiro 
  

de ágosto de mil novecientos noventa y cinco.La Junta General dle 
  

socios de la compañía (elebrada con el carácter de Universal el 
  

veinte y ocho de Marzo de mil novecientos noventa y nueve,con dl 
  

so voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio funda 
  

* 

dor setior edisón Fernando Campoverde Moscoso para que transfiexd: - > 

y   

vlsus particiones de las que posee en esta compañía a favor del ge 
  

fíor.Luis Alberto Calle padilla, TERCERA; TRANSFERENCIA DE PARTICIO 
Ta A 

Y   

NE3.-Con los antecedentes exfuestos el compareciente pdisón rey 
  

nanáo Campoverde Mosca o cede en venta real y efectiva las 408, 
  

cientas particiones de mil sucres cada una de las que posee en 
  

A " 3 

la compañía servi prans Tambo Express compañía Limitada en fa 
    

  

YU yor del señor, Luis Alberto Calle padilia,con todos los derecho 
  

inherentes a la misma.CUARTA:AJEPTACION.-El señor Edisón Fernah 
  

do'campoverde Moscoso vede sus particiones en beneficio del se 

  

for Luis Alberto Calle Cempoverde las doscientas particiones que 
  

| poyee en la compañía antes mencionada y auí mismo las partes 
  

> aceptan la transferencia que se hace bajo los térninos antes «en 
  

cionados en las cláusu as anterioresen este contrato. QUINTA: 45 
24   

s|_210,7El precio de compraveita de particiones objeto de este cdn 

trato es el de poscientos Mil gucres,de contado,que el cedent 

  

  

4eclara tenerlo recibido de psrte del cesionario en moneda le 
      sel y a su entera satisfacción +.SEXTA: INSCRIPCION Y HARGINACIO 
   



    

   
   
   
   
   
    

   
   
    

    
    

   
   

    

   

  

   
   

    
    
   
   

   

  

  

y AA LOIRA EIA NA CIA 

NOTARIO PUBLICO 

Li tombo - Ecuador 

partes quedan mutuamente autorizados para obtener 

  

po, 

  

«inscripción en” er Registro Mercantil referente. 'a la constit 
   esente gecritura de cesión se siente razón 21 nárgen aX 

ES e das > 

  

así cquo al nergen de la matría' de la ascrí tura, de constitución. 
: Fr : 

18 FTNA sDOCÚNENTO HABILITANTES. -Se acompaña “como Aóéunento mavj e 

  

* 1 : A 

E E 

  

Aitente el Acta de Junta General axtreoróineris Son el que se 
, 7 PO a dote E y Un E 

  

  

acredita que. lea Junta General de socios con el consentimiento 
  

«unénime de capital social autoriza al señor. -Hlisón Fernando: cám 
  

goverde Moscoso para que transfiera a favor del señor Luis Al- 
  

  

tderto calle padilla cesionario en este contrato. Usted' señor oka 
a 0 4% 

  

lio dígnese agregar las demás cláusulas de estilo “que aseguren 
  

  

  

  

a plena validea de este contrato. Atentanente.-f)AJberto “gallo 
  

  

Anatigón Campovarde. -£)TLegible. Doctor, Rafael grite Guillón. - 

  

$e E, e 

escientos   
e Apogados del cañar. Hasta aqui la minuta que los otorgantes 

  

  

  

.4 fueban, se afirman y se ratifican y: la dejan elevada a secra] + 

"fura Yáblica pra q que surtad os dbóctos' de Ley. sel copia Mex 3 
     

! A eo ha sE de por oo 

  

“hualmente 31 documentos nabilí tantes el mismo que ATtesfota de 

Y 

  

la Junta General Extraordinaria de la compañla: servi mrañs Tan] 
  

bo Express, correspondiente al veinte y ocho de Haxzo de mil ro 
  

yecientos noventa y nueve. En el Cantón El Tambo, a los veint 
  

7 

y ocho días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nue 

  

  » 
2 

2 

  

ve a las 8:15 pm en el local de la compatífa, ubicado en la calle y 
  

E 

  

juan Jaremillo y Panswericana Norte de esta Ciudad,se reunen po 

  

4 

los. accionistas de le Compañía gervi Trans Tambo Express, bajo 

da presidencia del señor. Mesías Bernelo por estar presente 1; 
  

totalidad del capital social los socios por unanimidad acuerdo 
  

  

      celebrar la sesión d+ Junta Extraordinaria y resolver¡Uno, =Ce     , Ó . + Pl - 
ad A a o a a to A PA



  

, sión: de particiones de los socioy señores. Walter Montero a la 

Ln, PBomeo Gtrate Pacheco 
NOTARIO PUBLICO 

El tambo - Ecuador 

  

“compañía y del señor. Edisón Campoverde al señor. Alberto calle, 
  

0S, -Apbrobación del Reglamente Interno de la compañía. El seño 
  

> 4 

  

_dinaría y pone en consideración del primer punto acordado y, 

presidéhte declara instalada la sesión de Junta General Extrao 

  

luego de deliberación resuelve Unozaceptar por unanimidad la c 
  

sión de particiones del señor. Walter Montero a favor de la 
  

compañía y “así mismo: del señor, Edisón Campoverde a favor del 

  

señor. Alberto nalle Padilla cuyos escrituras se realizaran in 
  

. a E] 

mediatamente,emitiendo certificado de particiones al nuevo so- 
  > 

cio. Dos;- En lo que se refiere a la aprobación del Reglamento] 
  

Interno una vez que se contrate. los servicios del Doctor, Ra= 
  

.fael ortíz para que elabore dicho reglamentoj¿y» leído en Junta 
  

Goneral este queda apribado por la decisión unánime de todo «e 
  

capital social concurrente. se aprueba la presente acta por -) 
  

unanimidad del capital. socíól pagado, siendo las veinte y tre 
  us > Da PA 0 tejo Es agro rg A 

horas se declara por conclufao: la sasión. £-)Mesfas SermaLia 

PPESIDENTR.-£) CG. Chogllo d+. SECRETARIO. Yo. Cristóbal cho- 
  

Éllo, S3CRATARIO DE LA COMPAÑIA SERVI TRANS TAMBO EXPRESS CIA 

LIDA. .-C¿RTIFICO que. la presente, es fiel copia del Acta ori 
  

ginal cuyo Libro reposa a mi cargo. .-Atentamente.-f) (. Chogl 
  

7. "Cristóbal chogllo. 3». “SECRETARIO. LA CUANTIA, del present 
  

23 

24 

iustrumento Público de Transferencia de particiones de la com 

pnñla gervi prans Tamlo ¿Xpress Compañía Limitada, se la 'ija 
  

25 
y ge la considera en la suma de DOSCIENTOS MIL SUCRES. Presani 
  

26 te los comparecientes señores, piisón Fernando campoverde Mos 
  

2   coso y Luis Alberto Celle Padilla, acepta el presente contra 

to por convenir a gus intereses y estar de acuerdo con gus es   
  

  

 



   

   

    

   

   

    
   
    

    
   

     
   

    
    

   

  

tipulaciones. Los señores comparectentes me presentaron: 

Dr. Home Strate Padeti" 
NOTARIO PUBLICO 

£lTombo - Ecuador + 

7 MEE , 

  

bantes de. sufragio electoral correspondiente a La última a 

+ 

rdalizada en el país, es decir la llevada a cabo y desarrollada 
  

el 
  * 

bijén me fueron presentado suarrespectivas cédulas de ciudadant 

Docé de Julio de mil: novecientos noventa' y ochos así' como t 

  

L9Ído íntegramente el presente Instrumento público a los aeño- 
  

YX a otorgantes por Mí El Notario, se afirman y se ratificanner 
  

lá totalidad de su contenido y para constancia de todo lo ex-. 
  

pu esto y manifestado, proceden a firmar los señores comparecier 
  

táés tanto el cedente como el cesionario y todos lo hacen con- 
  

juntamente “conmigo El Notario Público Primero del cantón El 
  

| Tdmbo, Provincia” del Cañar, Doctor. Romeo Gárate Pacheco,ab 
  

-sóglutamente todo en uñidad de acto, de todo lo, cual de acuerdo 
  

PA AS A TS 

  

la Ley Doy Fé.” 

    
    
cel 

Grada o Fusutdo eu tahro erro dal b 

AS Vamo, L
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d$0013109=7 0% a 
NOTARIO: Doctor. “Romeo Gárate pacheco. ge otorgé ante 

Dr. ROMEO GARATE PACHECO 
Notario Público   
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*Qulifo: Gar 3 pases ¡lio de ruida de Tau goono, uu as fuaado e 

prendió a tios Qu da excita de Qoufdunos de fas Cow tío a foo huso 

os la Pesdlanen vepevavarude en puño 5 de aplicaba fuo00. Al Towboo, Hoyo 

  

RAZON.- EL NOTARIO: DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, Notario 
Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuador, Doy Fe, que con 
fecha trece de Mayo del dos mil tres, procedi a marginar la Escritura Pública Matriz de 
Constitución de la Compañía de Transportés: “SERVI-TRANS TAMBOEMPRES COMPAÑÍA 
LIMITADA”, otorgada en la Notaria Primera del Cantón El Tambo a mi cargo, en fecha veinte 
y mueve de Abril de mil novecientos noventa y cinco, con la presente Escritura Pública de Cesión 

       
1d A ERINO 

ANTOR LL TAMEO 
    ATARGO 
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grmiarto CIUDADANIA ODO IDE7 

CAHPOVERDE NOSCOSO EDISON FERNANDO. 

   

10 MAYO. 1.97%. 
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CANAR/CANAR. INGAPIRCA - -—+ 1     

    

    

   

¡ -SOLTERO - 
. BECUNDARIA — ESTUDIANTE 
¿JOSE HUMBERTO CANPOVERDE 
¿PRI GUADALUPE, DE. J MOSCUSI 
AZOGUES. 29/08/93 

. HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
9234 

  
 


